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RESOLUCiÓN NÚMERO 0005380 DE 2015

''Por la cual se hobilito a la Institución de Educación parq el Trabojo y el Desarrollo
Humano denominado CEA AUTO STOP NORTE, como ,Centro de Enseñanza

Automov¡líst~á.]'1

EL SUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales'16.5
del artíc.ulo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en. el numeral 16.5 del artículo 16 'estoblece como
función de la Subdirección de Trónsito "Exper;Jirlos ocios administrativos pertinentes
para /0 autorización, constitución,. funcionamiento y C!osificacióf¡ de los Centros de
Enseñanza AutomovIlística/!/ ".

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el arlículo 12 de la Ley 769 de 2002, los
Centros de Ense'ñanza Automovilística deberón ser establecimientos de car6cter
docente;

(;lue con funda,mento en el artículo 15 de la Ley 769 de ,2002, es' competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de ,los Centros de Enseñanza Automovilística pard'proceder a autorizar
su habilitación;- ..

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002,
medionte Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 2'1 de julio de
2009 se reglamentaron por porte del Ministerio de Educación .Nacional y el Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, los. requisitos para. la constitución,

, funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza Automovilística;
. ,. , .

Que en cumplimiento de lo preví'sto en el aliículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en
colidod de representante legal de la Institución de Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano CEA AUTO STOP NORTE, el señal' Henry Mauricio Gutiérrez' Postor
identificado con cédula de ciudadanía 11435943, solicitó. al Ministerio de Transporte,
Subdirección de Trónsito, mediante radicado 20 15~21 0533382 del 14 de 'septiembre
de 2015, la habilitación como Centro de Enseñanza Automovilística; .

, .
Que esta Subdirección con oficio 20154210318941 del 23 de septiembre -de 2015,
requirió al señor Henry Mauricio Gutiérrez PastOl', el' cumplimiento de los requisitos

'. establecidos en $1 Decreto 1500 y la Resolución 3245 ,le 2009;

. Que con radicado 201532.10656942 del 11 de noviembre de 2015, responde el señor
Henry Mauricio G~tiérrez Pastor.



RESOLUCIÓN' NÚMERO DEL '"Dlii\ rt~.6)/'11') >'/1 ~ HOJA No, 2n n O r::; 4;Q n t', iié',!\' ,(13\}",¡ ¡'\ 'iJ!!,
'flor la cual.se habilita a la [nst¡}~c't6n d~é"d'u~~tripara el irabaio~yel D~~~';:'r~no~u';'ano denominado

CEA AUTO STOP, NORTE, como Centro de Ens,!ñanza Automovilística"

Que mediante Resalución 1083 d'el 13 de junio de 201'3, el Secretaria de Educación de
Bagatá, ~ancedió lo licencio de funcianamienta a lo Institución de Educación poro el
Trabajo y el Desarrollo Humano de~ominado. CEA AUTO STOP NORTE, ubicado en la
Carrero 60 Na. 99 - 43 Pisa 2 de lo Ciudod de Bogató D.e. . .

Que mediante Resolución 819 del 07 de mayo del 2015, el Secretario de Educación <;le
Bogatá, atorgó el registro de Io.s pr9gro.ma's o la Institución de Educación poro el
Trabaja y el Desarro.llo. Humo.no. deno.minada CEA AUTO' STOP NORTE, .paro formar
conducto.res en las catego.rias Al, A2, Bl, Cl, B2 y C2;

Que de igual mqnero el ente certificodar SGS COLOMBIA S.A.S., mediante certificado
de conformidad Na. 9862, salomente certificó los categarías Al, A2,. Bl Y Cl. Nivel I
poro lo fo.rmacíón de conducto.res 0.1 CEA AUTO STOP NORTE.

Que el Grupo. Operatívo. de Trónsito. Terrestre, Acuótico.'y Férreo. de lo Subdirección de
Tránsito. verificó .el cumplimiento. integrol de Io.s requisito.s y ~andicianes establecidos en
el Decreta 1500: de 2009 y lo Reso.lución 3245 de 2009;

En mérito de lo e)(puesto,este Despacho.;

RESUELVE.

ARTíCULO '-. Habilitar o lo Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CEA AUTO STOP NORTE, identificado can matrícula mercantil
2165907 de 2011, <;leprapiedad de la saciedad GUTIERREZ PASTOR SÁS, identificado
can el NIT. 900491584- 1, cama Centra 'de Ensel'íanza Autamavilística, poro impart,ir
farmación o c6ndl,'ctares en los categaríos Al, A2, Bl y Cl. NIVEL 1.

ARTíCULO 2-. Que el CEA AUTO STOP NORTE, quedo autarizada poro funcionar en lo
Carrero 60 Na. 99 - 43 Pisa 2 de lo Ciudad de Bagotá D.C., can los instructares y
vehículas que se relacianan o continuación: .

'.
INSTRUCTORES

LICENCIA DE
NOMBRE DEL INSTRUCTOR DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIAINSTRUCTORES IDENTIFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

14325 DT LEONARDO JOSE ROJAS
79894646 . 24/10/2017 elCUNDINAMARCA . MOLlNA ,

12612 DT
LUIS JAVIER MACIAS ACEVEDO 79329512 '09/0B/20 16 ,BI, CICUNDINAMARCA

24556 DT
ANDRES FELIPE CASTRO NEIRA 1074:;32742 11/08/2020 81CUNDINAMARCA

"22659DT JAIME DIONIVAL NIETO
73930565 28/01/2020 . Al, A2CUNDINAMARCA HfRNANDEZ

12837 DT
CUNDINAMARCA HENRY MAURIClO GUTIERREZ

11435943 08/11/2016 C210756 DT PASTOR 77/12/2015
"

A2CUNDINAMARCA ,
19609 DT JUAN RICARDO A.t4NZ4

79623220 01/04/2019 A2CUNDINAMARCA GARClA

VEHíCULOS

PLACA MODELO CLASE DE VEHICULO
8ZS278 2007 AUTOMOVIL .
HKS216 2014 CAMIONETA
RDX576 2077 , CAMIONETA
ERA76D 2014 MOTOCICLETA
RYX4/D 2015 MOTOCICLETA

. UFN97D 2015 MOTOCICLETA

Salcimente se podrá importir enseñanzo automqvilística en los vehículos de placas
.. BZS218, HKS21 Q, RDX576, ERA76D, RYX41D, UFN97D, uno vez les hoyo sido expedido
lo respectivo tarieta de servicio.
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'I'or la cualse habilitaa la Instit~iD Oe~cJeaíPn para .elTrabaiay el DesarrolloHumanodenominado
. CEA AUTO STOP NORTE, como Centro de, Ensenanza Automovilísf~ca"

ARTíCULO 3-. la habilitación conferida mediante el presente .acto administrativo es
indefinida, mientras subsistan las condicione. exigidas y ilcreditadas para su
otorgamiento y está condicionada a la Clprobaciól1 'f renovación "de los. programas'
aprobados por la Secretaria de Educación competenie,. a las auditorios de seguimiento'
efectuadas por"el Organismo de Certificación.

-.
ARTíCULO'4-. Notificar el presente ,acto admini,strotivo al representante legal del CEA
AUTO STOP NORTE, de conformidad con 'Ios articulos 66 y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de la Contencioso AdiTiinistrativo,.en la Carrera 60 No..
99 - 43 Piso 2 de la Ciudad de Bogotó D,C. -

ARTíCULO 5-: Registrar en el sistema RUNT la presente resolución de habilitación.

ARTíCULO 6-. Comunicar a la Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de
Transporte y a la Superintendencia de Puel-ias y Tral1sporte.'

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en, la página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 8- ... Contra el presente acto. admihistrativo proceden los recursos de
reposición ante la Subdirección de Tránsito del Mini:;teria de Transporte y de apelación
ante la Dirección d'e Transpolie, y Tránsi10 del Ministe'ria de Transporte, dentro de los
diez (10) días hálJiles sigu'ientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 y
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de' lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.e.

"i'~.' '.

.'

,
Proyedo: Yessico Pinillo . l}~ ~;"
Re"iso; Luis Trinidod Ga~cfo Gordo "1\"'\ ¥
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En Bogot~, D. e.,a las 16:30 horas del día dos (02) de diciembre de 2015, notifiqué
personalmente al señor HENRY MAURICIO GUTIERREZ PASTOR, Identificado con
cédula de ciudadanía No. 11.435.943, quien actúa como Representante Legal de CEA

. AUTO STOP NORTE, del contenido eje la resolución No. 5380 de diciembre 1 de
2015, "Por la cual se habilita a lél Institución de Educación para el Trabajo y el
Desarrollo humano denominado CEA AUTO STOP NORTE, como Centro de enseñanza
Automovilística:'.' .

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESO~UCION y se le
adyirtió quecontrél. la presente :.PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO y, DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO,.dentro dé los diez (10) días siguientes a,su notificación.

FIRMA:
e. e.
T. P.
DIRECCION: @""6f2.f;' c¡'f-. 41 p,;>
CIUDAD: _!7f7f1:.
TELEFONO: i ft.36ó. /
FECHA: 2>L'4'"{?tntft-e ¿/í5

En.. NOTJ[FICADO:
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